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Se declara texto >ííeial y auténtico el de las 
ilsposlciones oflciaies, cualquiera qae sea su 
origen, publicadas en la g a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 ds Febrero de 18614 

Serán suscritores forzosos & la Q a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de í 8 6 í . ) 

íes; 
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Parte militar 
GOBIBBNO MILITAR. 

tehemcio de U Plaza para el dia VZ de Enero de 1892. 
i V I Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72,—Jefe de 
a? lia, el Coronel de la 4.a 1̂ 2 Brigada, D. Ramón Ve-

MÍ̂ CQ Imaginaria, Teniente Coronel de Artillería, 
ei D. Manuel Barón.—Hospital y provisiones, núm. 73, 
plafí*o Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 

onlada, Artillería.—Paseo de enfermos, núcn. 72.— 
úsica en la Luneta, núm. 73. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
ayor, José García Cogeces. 

El ( 
Anuncios oficiales. 

desd 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T 8- L. CIUDAD DE MANILA.. 

J^Helscion de las obras Municipales ejecutadas por la 
l a l Dirección de las mismas en todo el radio del Excmo. 
L n Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes 
Wd* ^ diciembre i'jltimo. 
'̂ Obra de construcción del Matadero situado al/¿nal del 

«Paseo de Azcárraffa.» 
Se ba terminado la construcción del mismo y los 

iaí1 cercos de fábrica. 
Obra de construcción de un muro de con tensión en el 

Paseo de Alfonso X I I en la parte que mira al mar. 
Se ba terminado !a construcch n de los mismos. 
Obra de prolongación en 30 metros lineales de la al

cantarilla del estero de Quiotan. 
Continuase los trabajos de construcción de la misma. 

m¿Obra de desarme de la 4.a crugia del Mercado de la 
li^Divisoria y reconstrucción de la misma con armadura 

de calía y cuMeria de lata. 
Paí . ? ^ a del mes próximo pasado se dió prin-

liij,., cipio á los trabajos de desarme de la expresada crugia. 
lSy0áw de instalación de vagonetas y rails de la ma 
^Becaimlle^ á espaldas del Mercado de la Divisoria vara 
•ej,B*oí trabajos de extracción y conducción de tierras que 

existen en el estero de Binondo. 
El dia 22 del mes próximo pasado se dió principio 

n j eo el acarreo de vagonetas y rails y su colocación 
refá espaldas de dicbo Mercado. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
gl l.er Distrito, 

S K ?n1íaU8se. ei1 la limpieza de cunetas y arreglo de 
, PI J,acllfs con piedra machacada en las calles de San José, 
Sínív01011' Palacio- Victoria, Cabildo, Real, San Juan 
Dsff S,e,Dl08' calzada de Arroceros, puente de España y 
coi Colgante. 

Distrito, arrabal de Binondo. 
| r V?11 nuo eri el ^ g " ! » del jardín de la plaza de 
^aideroii de la Barca, limpiándose cunetas en las 
caiíes de Sto. Grieto, Clavel, Asunción, Jólo, Nueva 
y ban Vicente. 

3.J Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
arlt ™m T!lr;1Plaron cunetas en las calles de Dulumba-
e,;yan, Dolores, Misericordia é Izquierdo. 

•isei 

L'lOS 

(4.0 Distrito, arrabal de Quiapo. 
O \ Í * 1 A SE en el arreglo de baches con piedra ma-

- p y .§"Fava en las calles de San Pedro, Sta. 
í & h - * rrie1do' CresP0' Misericordia, Barbosa, San 

^bastían plazas del Cármen y Miranda. 
HPTY. o ^ J ™ * 0 ' arrabal de San Miguel. 

^Lee-ann ^ f limPieza de cunetas en las calles de 
j J g^iaa, Malacañang, San Rafael, General Solano. 

Se onh.f; 2)lsJri;o> arrabal de Sampaloc. 
i " ^a afirrnf T ! 1 baches 0011 Piedra machacada y gra-

L-^ «alies dp r V8 ?on Pis011 en el callejón de Palmera 
i€8de Gastambide, Alejandro V I y Alix . 

7.° Distrito, arrabal de Fondo. 
Se extendió una capa de grava y arena conchuela 

afirmándola con pisón en las calles de Lope, Paseo 
de Azcéirraga y se limpiaron cunetas en la de Meisic. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Malate. 
Se cubrieron baches y se limpiaron cunetas en 

las calles de Isaac Peral, Nueva, Marina, San An
tonio y Observatorio, p'.aza de Gracia, Herran, Real 
y Nueva de Malate. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Continuase en cubrir baches y se limpiaron cu

netas en las calles de San José, Delicias y Real. 
Paseos Jardines y (¡alzadas. 

Se continuó en la limpieza de cunetas en el paseo 
de María Cristina. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en la Gaceta oficial, para general conoci
miento. 

Manila, 8 de Enero de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 2 del actual se ha servido disponer 
que el dia 6 de Febrero próximo, y á las diez en 
punto de su mañana, se celeb"., ante esta Adminis
tración Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, 
y la Subalterna de Hacienda pública de la provincia 
de llocos Norte, 14.° concierto público y simultáneo 
para vender el Camarín de depósito y embarque de 
tabaco rama y casa del encargado del mismo que 
la Hacienda posée en el pueblo de Dirique de la ex
presada provincia, bajo el mismo tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs, 3i2'53 en 
progresión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado respectivo del citado Centro y en la expre
sada Administración de Hacienda de llocos Norte, 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce
rrado extendidas en papel del sello 10.°, el dia y 
hora señalados. 

Manila 4 de Enero de 1892.—El Administrador Cen
tral, Luis Sagúes. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el i.0del 
entrante Febrero á las once de su mañana, se sacará á 
público concurso por segunda vez con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a el urgente suministro de los 
efectos ropas y utensilios necesarios en el Hospital de 
Cañacao en reemplazo de los inutilizados durante el 
primer trimestre de 1891-92 con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de rectificación de 
equivocaciones insertos en las Gacetas de Manila nú
meros 342 y 350 de 9 y 17 de Diciembre último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en pape1 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob

jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 7 da Enero de 1892.—Enrique L . Perea. 

En el anuncio del plipgo de condiciones de la su
basta señalada para el 21 del actual, al objeto de 
contratar el suministro de los efectos necesarios para 
el crucero «Reina Cristina» y trasporte «Manila» nú
mero 351 de 18 de Diciembre del año anterior, se 
notan las equivocaciones siguientes: 

Anunciado, Debe entenderse. 

Condiciones administrativas. 

12/—Dentro dé los quince 
dias etc.—Con arreglo 
á la R. O. de 14 de Mayo 
de 1888. 

13.a—Apartado 1.'—Los 
que se causen por publi
cación etc. 

13/—Apartado %*—Los da 
adquisición etc. — Que 
habrá entregar. 

12, '—Dentro de los quince 
dias etc.—Con arreglo á 
la R O. de 14 de Marzo 
de 1888. 

13. "—Apartado 1.' — Los 
que se causen en la publi
cación etc. 

13.s—Apartado 2.' —Los 
de adquisición etc.—Que 
deberá entregar, 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en dicha subasta. 

Cavite, 8 de Enero de 1892.—Enrique L. Perea. 

En el anuncio del pliego de condiciones inserto 
en la «Gaceta de Manila» núm. 348 de 15 de D i 
ciembre del año anterior del concurso señalado para 
el 16 del corriente, al objeto de contratar el sumi
nistro de los materiales y efectos necesarios en este 
Arsenal para varias atenciones del Apostadero, se 
notan las equivocaciones siguientes. 

Anunciado. Debe entenderse. 

Gondicioaes ¡administrativas. Condiciones facultativas. 

Condiciones Facultativas. 
Mangueras tegidas. 
Han de ser de un tegido 

de hilo de cáñamo de 
bastante cohesión y con
sistencia y de los diá
metros que se piden la 
de 3 3[4 pulgadas, ten
drán 6 hilos por cm. ó 
sean 6 tramas por id . la 
de 3 pulgadas 5 hilos por 
cm. ó sean 5 tramas por 
id. y la de 2 1[2 pulga
das 6 hilos por cm ó sean 
7 tramas por id . 

Mangueras tegidas han de 
ser de un tegido de hilo 
de cáñamo de bastante 
cohesión y consistencia y 
de los diámetros que se 
piden, la de 3 3[4 pulga
das, tendrán 6 hilos por 
cm.2 ó s^an 6 tramas por 
id. , la de 3 pulgadas 5 
hilos por cm.2 ó sean 5 
tramas por id . , y la de 
2 1|2 pulgadas 6 hilos 
por cm.2 ó sean 6 tramas 
por id . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
quieren tomar parte en dicho concurso. 

Cavite, á 8 de Enero de 1892.—Enriqua L. Perea. 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 
Debiéndose proceder en breve á la provisión de 

10 plazas vacantes de Alumnos de Faros; se pone 
en conocimiento de los aspirantes aprobados en la 
última convocatoria, por medio de este anuncio, á 
fin de que los que dese3n ocuparlas se presenten en 
esta Jefatura (Palacio 20) de 9 á 12 de la mañana 
todos los dias no feriados hasta el 31 del actual. 

Manila, 9 de Enero de 1892.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brockmann. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Doña Patricia de los Santos y Villarama so'icita la 
adquisición de terreno baldío realengo que radica en 
el sitio de Pinagbarilan, cuyos límites; al Norte, la 
«apa llamada Liputan, al Este la sapa llamada Pi
nagbarilan y terreno baldío, al Sur, la sapa llamado 
palanas y al Oeste, con terrenos solicitados por Don 
José de los Santos y D. Mariano de los Santos, com
prendiendo una extensión de 72 hectáreas, 64 áreas 
y 20 centiáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Laoag. 

Don Pió Foronda solicita la adquisición de un te
rreno baldío que radica en el sitio de Nagpapaan, 
cuyos linderos son; al Norte, con unos arenales, al 
Este c»n terrenos de los herederos del difunto Don 
Mariano Foronda, D. José Agbayani, el exponente Don 
Victoriano y D. Eugenio Ernando y D. Angel Sam-
payan; al Sur con los del difunto D. Celedonio Cas
tro y el estero Casacan y al Oeste también con unos 
arenales el estero Casacan terreno de D. Juan Pagu-
rayan y de los herederos de los difuntos D. José y 
D. Anastacio Ernando comprendiéndose una extensión 
aproximada de mil seiscientos diez metros. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, sa anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Pro.* de la Isabela de Luzon. Pueblo de Tumauini. 

Don Rafael Izquierdo solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de «Malamag,» 
cuyos límites son: al Norte, y Este con el estero 
Malamag, al Sur, con terrenos particulares y al Oeste, 
con los de Fulgencio Talave y al rio grande de Ca-
gayan, comprendiéndose una extensión aproximada de 
treinta héctareas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. ' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo seexpresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 
2.0 Jefe, J. Gui'lelmi. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 

Don. Guillermo Albiar y Arboleda solicita la ad
quisición de un terreno en el sitio Dadacan, cuyos 
límites son: al Norte con terrenos del Estado; al Este, 
con el Riachuelo y terrenos de D. Luis Gamisera; 
al Sur y Oeste con terrenos del Estado con una su
perficie de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Urbano Laidazabal solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Tuquep», cuyos límites son: 
al Norte^ Este, Sur, y Oeste con terrenos del Estado 
con una extensión de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Doña María Arzabal solicita la adquisición d í un te
rreno en el sitio de «Pu^pus», cuyos límites son: al Norte 
con el monte Sacangan y al Este con el estero y 
terreno elegido por D. Dámaso Cadaba; y al Sur, 
camino que se dirige á Sacasacan; al Oeste, arroyo 
de Calutit y sementeras de igorrotes; comprendiéndose 
una extensión aproximada de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Simplicio Tañedo solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio Maluid, cuyos límites son: 
al Norte, terreno de D. Ciríaco Ganson; al Este, con 
el de Justo Tañedo; al Sur, con el de R^gino V'gor, 

y al Oeste terrenos baldíos del Estado, comprendién
dose una extensión aproximada de cuatro quiñones. 

Lo que en cumplimiento al urt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Balbino Magora solicita la adquisición de un 
terreno situado en l'aya cuyos límites son: al Norte 
con terrenos de Higino Mindoro, al Este con los de 
Miguel Madalang al Sur, con montes del Estado y 
al Oeste con terrenos de Eu'alio Motin comp endién-
dose una extensión aproximada de diez cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Juan Marquina Cipriano solicita la adquisición 
de terreno baldío realengo situado en «Canlalo,» cu
yos límite? son: al Norte, con un cansi; al Este, con 
terrenos de Bernardo Miravete; al Sur, con los de 
Isaac Fajutag y al Oeste, con montes del Estado, com
prendiendo una extensión aproximada de seis cáva
nos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Anastacio Magay solicita la adquisición de un 
erreno baldío realengo situado en «Cabuyao», cu
yos limites son: al Norte, con terrenos de Leandro 
Melano; al Este, con los de Justo Romero y al Sur, 
y Oeste con montes del Estado; comprendiéndose una 
extensión aproximada de dos cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Valentin Fajil solicita la adquisición de un 
terreno baldío situado en «Bagacay» cuyos límites 
son: al Norten Jo 'n terrenos del mismo líUeresado, al 
Este, con los de Octavio Rodríguez; al Sur, coa los 
de Juan M-trquina, y al Oeste con los de Cándido 
Festín, comprendiendo una extensión aproximada de 
tres cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2 .0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Nemesio Mindo solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de Agcafico, cu
yos límites son: al Norte, con terrenos de Basilio 
Silera, al Este con los de Ramón Mindo, al Sur con 
los de Estéban Frano, y al Oeste con los de Ru
fina Mapana, comprendiéndose una extencion aproxi
mada de dos cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Regramento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2 .0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Telesforo Jajutag solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de Tambac; 
cuyos límites son: al Norte, con monte del Estado, 
al Este, con terrenos de Cándido Festín; al Sur, 
con los de León Fidelicio; y al Oeste, con la playa; 
comprendiéndose una extensión aproximada de tres 
cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Glicerio Fajarito solicita la adquisición de un 
terreno baldío situado en Patoo, cuyos límites son: 
al Norte, con un rio al Sur y Oeste; con montes 
del Estado y al Este con terreno de Raimunda Fa-
billar, comprendiéndose una extensión apróximada de 
veinte cavsnes de semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamem, 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anua^iecl 
al público pira los efectos que en el mismj se expresâ 163 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero r 
Jefe, J. Guillelmi. % O B 

Habiendo empezado en el día de hoy la rHcaudacio 8 
de las cédulas personales de manifestación de {¡ 
queza del presente ejercicio de 1892 se advierte i 0 ^ 
las personas que, por olvido ó inadvertencia no 
van presentado hasta la fecha en esta DepeudeáJ^I 
las hojas declaratorias para obtener los citados $ .e! 
cumentos lo verifiquen antes del dia 15 del corrienj " 
mes. eee. 

A l propio tiempo se hace saber á los Sres. Extrai -10í 
jeros que, para que esta Administración les expi ] 
sus correspondientes cébulas, necesitan prespntar uj?.0 
certificado que acredite haber obtenido permiso den 
dicacion en este Archipiélago, en consonancia co
ló dispuesto en el Superior Decreto de 20 de M 
brero de 1890. ] 

Manila, 2 de Enero de 1892.--Manuel Labora.ftn 

Provineia de Camarines Sur. Pueblo de Bal ie-s 
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Doña Macaría Danson sólita la adquisi ion de i 
terreno que radica en el sitio de Magriguos, cuyos límitic 
son; al Norte, con terrenos de Jacinto N . ; al Est 
con los del solicitante; al Sur, con bosque del El '*] 
tado y al Oeste con los de Francisco Iriga; cou 
prendiéndose una extensión aproximada de cuatro 
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglj 1 
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889, i.a 
anuncia al público para los efectos que en el misu 
se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El InspecL^ 
general, S. Cerón. ¿ a 

2 ^2? 

os r-- »— 

c3 t»»» i 

s5 o — 

3 ^ tí73 2 

cu m 

3̂ « o; 

o a> o; 

o m i 

c oc O GC 

cu n-

•r c '• 
etr 

v . _ - / , " . ' _ ; 

C S s. A O 

-/i 00 

O) o-
ra — © P 3 3 o 

2O1 ire 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS?tí 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Cirila 

Por disposición de la Dirección general de A<M ^ 
nistracion Civil, sé sacará á nueva subasta públic8 
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eHti A del arbitrio de la matanza y limpieza de 
Menio la provincia de Manila, bajo 

r^ tipo 

ieg0 

pn" profíresion ascendente de pfs. 710£86 cén-
uales Y con entera y estricta sujeción al 

condiciones publicado en la Gaceta de 
núm. 120, correspondiente al dia 28 

c i i r n tnbre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
I r ^ Almonedas de la expresada Dirección, que 

l e f t a en la casa núm. 1 de la calle del Ar-
ll-rln psauina á la plaza de Morlones (Intramuros 

^ e s t a Ciudad), el dia 27 desuero del año próximo 
do a las diez en punto de su mañana. Los que 

e ¿ t i optar á la subasta podrán presentar sus pro-
l - í L e s extexididas en papel del sello 10.% acom

b a n d o precisamente por separado, el documento de 
piüntífl correspondiente. 
fc^. 30 de Diciembre de 1891.~Abrabam Gar-

G a r c í a ' 

% n v disposición de la Dirección general de Admi-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 

'a-l arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
l « del 4.0 grupo de la provincia de Manila, bajo 

laf tioo en progsesion ascendente de pfs. 276í22 cén-
los anuales, y con entera y estricta sujeción al 

' Co-o de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
fc^roital ü¿rilt 320 correspondiente al dia 20 de Noviem-

de 1889. El acto tendrá lugar ante la Junta 
í A-lmonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 

omr ja easa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
q i a piaZa de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 

i Jia 27 de Enero del año próximo venidero á las 
'S^z en punto de su mañana. Los que deseén optar 
>; 4a subasta podrán presentar sus proposiciones ex-

f^didas en papel del sello 10.° acompañando pre-
jamente por separado el documento de garantía 

lecíírrespondieate. 

fcanila, 30 de Diciembre de 1891.—Abraham García 

a 6 a ' 

I ¡Por disposición de la Dirección general de Adminis-
^ Icion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
i riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
I I 5.o grupo de la provincia de Manila, bajo el 
l l i o en progresión ascendente de pfs. 408^7 cénti-
£ |s anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
T f condiciones, publicado en la Gaceta de esta Capital 
i ¡m. 26, correspondiente al dia 26 de Enero de 
§ ¡88. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
^ la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 

\% :m. 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
a Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 
•sJ Enero del año próximo venidero á las diez en 
3 hto de su mañana. Los que deséen optar á la 
- ¡iasta, podrán presentar sus proposiciones extendi-
^ & en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
í \ documento de garantía correspondiente. 
| Manila, 30 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar-
^ i García. 
o 

Í Por disposición de la Dirección general de Admi-
| Itracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
^ arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
g o grupo de la Laguna, bajo el tipo en progresión 

Ip lendente de pfs. 1,255-95 cént. anuales, y con entera 
í-S fcstricta'sujeción al pliego de condiciones publicado 
¡tí lia Gaceta de esta Capital núm. 115, correspondiente 
¡i Idia 27 de Abril de 1890. El acto tendrá lugar 
IJ/je la Junta de Almonedas de la espresada Di-
' o" ccion que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
~| He Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (In-

l^imuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
YjOvmcia, el dia 27 de Enero del año próximo veni-
g¥0 ^ âs en Punto su mañana. Los que 
Apeen optar á la subasta podrán presentar sus pro-
|flcl0Qes extendidas en papel del sello i0.8, acom-
HSpndo precisamente por separado, el documento 
^ garantía correspondiente. 
^Manila, 30 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar

lea García, 
l % \ ^ 

^l?t0rs ^P08101011 de la Dirección general de Admi-
•¿H10^ ivi1, se sacará á nueva subasta pública 

íieni imPuesto de carruajes, carros y caba
ñ i l t i ™ Gosta Occidental de Isla de Negros, bajo 
--S'nnr^611 Pro&resion ascendente de pfs. 2482{00 cén-
'Íípírn T l a es'1.y con eDtera J estricta sujeción al 
^ r o i t n i ,condlcioIies publicado en la Gaceta de esta 
sCbrp Síim- ~259' correspondiente al dia 9 de Se-

Junta Í ai10 actual. El acto tendrá Jugar ante 
§Sfe SP ^ r6 • f'1110116*188 de la expresada Dirección 

í l o b i R n n i11^- en la casa núm. 1 de la calle del 
Fueros ^ es?U1^ á la Plaza de Moriones (Intra-
H' lovinoift ^ J en la subalterna de dicha 
pAo h \ L \- 18 de Eliero del añ0 Próximo veni-
Sjén ootar ^ iZ ei \Puntode su mañana. Los que de
pones PQTO ̂ •jUbasta Podrán presentar susapropo-
I d o pVec^p +aS eü papel del sel10 c0111?^ 

# S e i S 6 ?0r seParad^ el documento de ga-

id^cía. ' ae ^ciembre de 1891.—Abraham García 
ÍC8! 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lipieza de 
reses de la provincia de Lepanto, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 607^50 céntimos, anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. Í52, correspondiente al dia veintinueve de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la cade del 
Arzobispo, esquina k la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicho 
provincia el dia 18 de Enero del año próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del selio 10.* acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo de carruajes carros, y caballos de 
la • provincia de Gapiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 413t10 céntimos anuales y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm 129 
correspondiente al dia 11 de Mayo del año último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la Casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el día 
27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 
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SECEETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Enero del año próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de la ejecución de las obras de 
reforma y ensanche de la casa Real de Iba, Cabe
cera de la provincia de Zambales, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 8.685'18 céntimos y 

con entera y extricta suiecion al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú 
mero 289, correspondiente al dia 17 da Octubre del año 
tctual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

E l dia 16 de Enero del año próximo venidero, k 
las diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de unos terrenos y edificios que 
el Estado posée en el pueblo áe> Sto. Tomás de la 
provincia de la Union, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 619*20 céntimos, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Caceta de esta Capital núm. 57, correspondiente 
al dia 26 de Agosto de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

E l dia 6 de Febrero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de un terreno baldío en
clavado en la jurisdicción del pueblo de Silay (Isla 
de Negros,) denunciado por D. Severo de la Rama,, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 444'9i 
céntimos y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se expresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por lo que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 4 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Silay provincia de Isla de Negros, de
nunciado por D. Severo de la Rama. 

1* La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno * baldío realengo en el sitio deno minado Na-
pilas y Buac jurisdicción del pueblo de Silay de 
cabida de 119 hectáreas, 97 áreas y 44 ceutiáreas cu, 
yos límites son: al Norte, el rio Napilas y Estero Buac-
al Este terrenos del Estado; estero Quiloy y estero Gu-
mabat, al Sur estero Cumabat y estero Gumaqui y a l 
Oeste terrenos de D, Gresenciano Arénelo. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 444 pesos [y 91 céntimos. 

3. ft La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno P. M . de 
la provincia de Isla de Negros, en el mismo dia y 
hora que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.* expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Isla de Negros, la cantidad de $ 22:2o que importa el 5 
p § aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional-
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
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& nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
Sn el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negíran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Isla 
de Neg os, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti-
cip cion. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
l a subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que sea notificado al denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de tan
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por 
la subalterna de Isla de Negros, según el puntoJque haya 
el mismo determinado, á cuyo fin será obligicion 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12/ será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó subalterna 
expresada según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1 000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Regbmento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, con más los derechos 
legales de media annata y Real confirmación, den
tro del término de treinta dias contados desde el si
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudi
cación por la Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anualicad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos p^ghrés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego eu el recargo de uno t § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe t< tal de la cantidad en que le haya sido 
ar'jaoicado el temno, se le depcontará el 5 p g . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el A d 
ministrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Subalti-rna á donde hubiere te
nido lugar la subasta» según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
e1. valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por la Administración Central dn Impuestos, Rentas y 
Propiedades se expida una certificación haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su importe al 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose-
ÍÍÍOU, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 

Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § 
el mi^mo poseedor del terreno tendrá derecho á la 
composición de (a parte sobrante, por el precio de ta
sación que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará á su
basta, con obligación oor parte del remtante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Admi
nistración, en caso de discordia. Cuando el error de la 
medición exceda de 15 p § , se instruirá expediente 

Eara exijir á los funcionarios facultativos que la hu-
iesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 
Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to

dos los derechos del expediente hasta la toma de 
posesión, 

Manila, 24 de Diciembre de 1891,—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedade, Luis Sagúes. 
—Es copia, Sagües. 

MODELO DB PHOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia je en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

DIRECCION DE LA GASA CENTRAL 
DB VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mii' 
nicipaJes en el dia de la fecha. . 

MANILA 

Intramuros . 
Distrito de Tondo, naturales 
Idtí in, mestizos. , 
Blnondo, naturales. 
Idem mestizos. 
S a n J o s é . 
S a n t a C r u z , naturales. 
Idem mestizos. 
Qulapo. 
Sampaloc . 
S a n Migue l . 
S a n Fernando de Dilao, 
E r m i t a . 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

1 
4 13 17 

Maoila, 9 de Enero de 1892.—El Director, Dr. Antelo. 
E l Sábado próximo volverá á administrarse la vacuna. 

Edictos. 
Por providencia del Sr . Juez de primera instancia del dis

trito de Binondo, dictada con esta fecha en la causa n ú m 7356 
contra Perfecto Hilario y otra por hurto, se cita, l l a m a y 
emplaza al Chino Cristiano J o a q u í n G a r c í a vecino que fué del 
pueblo de Tambobo, para que en el t é r m i n o de nueve dias, 
contados desde ]a p u b l i c a c i ó n de este edicto compnrezca a l 
Juzgado para declarar en la mencionada causa , apercibido que 
de no hacerlo dentro del referido t é r m i n o , le parará los per
ju ic ios que en just ic ia haya luffar. 

Binonuo, 8 de E n e r o de 1892.—José de Reyes. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del dis 
trito de Binondo, dictada en la causa n ú m . 7187 que se i n s 
truye por rubo contra Dolores Ubaldo y otra por estafa, se 
cita, l lama y emplaza á A n d r é s Vida l , y l ? s l lamadas F a u s t a 
y Justa, vecinos que fueron del arrabal de Tondo, para que 
en el t é r m i n o de nufve dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n 
de este edicto comparezcan en el Juzgado á prestar sus rps-
pectivas ( ¡ ec larac iones en las mencionadas causas , anercibidos 
que de no hacerlo Ies p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
hubiere lug-ar. 

Binondo, 9 de E n e r o de 1892.—P. O . , J o s é de Reyes . 

Por prov dencia del S r . Juez de primera ins tanc ia del d i s 
trito de Binondo, dictada en l a causa n ú m 6993 que ins 
truye por hurto, contra desconocido, se cita, l l « m a y emplaza 
al tes f go Antonio Queral , uno de ios irabajadores que fué 
de las obras oel F e r r o - C a r r i l del pueblo de S a n Fernando 
de la proTincia de la Pampanga, para que en el t é r m i n o de 
nueve d í a s , contados desde la pub l i cac ión de este edicto com
parezca en el Juzgado á pre tar dec larac ión en la mencionada 
causa apercibido que de no hacerlo dentro del referido t é r m i n o , 
le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Binondo, 9 de E n e r o de 1892.—P. O , J o s é de Reyes. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de I n t r a -
tramuros, r e c a í d a en la causa n ú m . 5.971, contra Hi lar ión P o -
r imenln y otro por hurto y fa l s i í i cac ion , FC cita, l l ama y em-

Elaza á los testigos Pedro Morcella y Cosme L a n a y , vecinos que 
an sido de Muntinlupa. para que por el t é r m i n o de nueve 

dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a 
oficial» de esta Capital , se presenten en este Juzgado para 
prestar d e c l a r a c i ó n en la caus t arr iba expresada, apercibido que 
de no h icer lo , les pararán los perjuicios que en derecho h u 
biere lu^ar. 

Manila , 7 de E n e r o de 1892.—José Moreno. 

D o n J o s é de J e s ú s Font , Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Mindoro. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Mareos 
Mabuuga , indio, de estado sol'ero, y vecino de C a z a n de esta 
provincia, y p.ocesado en l a causa n ú m . 1.145 seguida contra 
el mismo por v i o l a c i ó n , para que por el t é r m i n o de 30 dias, 
contadi s desde la p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta ofi
c ia l ,» comparezca en el estrado de es'e Juzgado 6 en la cár
cel p ú b l i c a de esta Cabecera, á responder los cargos que le 
resultan en la expresada causa , apercibido que de lo contrario, 
se s u s t a n c i a r á l a misma en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Calapan á 28 de Noviembre de 1892.—José de J e s ú s 
F o n t . — P o r mandado de su Sria .—Pedro L . L u n a , Toribio G o n 
zá l ez . 

I n é s , natural del pueblo de M í n a l a b a g , soltero y era l* 
sido de D. Ignacio Narciso de esta Cabecera , oara 
t é r m i n o de 36 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del ¡k 
en l a « G a c e t a oficial de Mani la» , comparezca en este v 
á contestar á los cargos que contra é l resultan en i ! * 
n ú m . 3.591 sob'e lesiones por imprudencia temeraria, arwj 
que de no hacerlo dentro del citado pUzo, se s egu irá su?¿?| 
d icha causa en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los { J j 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva C á c e r e s á 12 de Diciembre de 189iN 
Morales.—Por mandado de su S r i a . , T íc io Alvarez . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesa ios, 
tes Ambelino Mintano, N evos AJberto y J u a i Tioorio, i 
residentes que fueron en l a V i s i t a de Cabugao tértufl 
oueblo de friga, á fin de que se presenten en es e ja 
o en la cárce l púb l i ca de esta provincia por el ¡érrnj 
treinta dias. á contar desde la p u b l i c a c i ó n del preseJ 
la «Gaceta oficial de Mani la» , bajo apercibimiento q^c 
hacerlo dentro del s e ñ a l a d o plazo, se p r o c e d e r á lo que 
recho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 17 de Diciembre de 1891..,. 
Morales.—Por mandado de su S r i a . , Tic lo Alvarez . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausenti; 
Colambo, indio, natural y vecino de Bato, casado. jornaier«| 
que en el t é r m i n o de treinta dias á contar d^sde la pub¡il 
del presente eiiicto en l a «Gaceta oficial de Mani la» , se pJ 
en este Juzgado ó eu l a cárce l p ú b l i c a de esta p r o T m ^ 
diligencia personal de jus t ic ia ea l a causa n.o 3v:9o, ¿3 
hal lo instruyendo contra el mismo y otros por hurto ¡vi 
s i ü c a c i o n de documento p ú b l i c o , apercibido que de no y 
se le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva C á c e r e s á 30 de Diciembre de 1891.u 
Morales.—Por mandado de su S r i a . , T ic io Alvarez . 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera ins tanc ia de esta 
provincia de Camarines S u r , que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito E s c r i b a n o doy fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Laurenc io 

Don Ijoon Apacible y Castil lo, Juez de primera instancia di 
p-ovincla por s u s t i t u c i ó n reglamentaria, que de estar( 
tual ejercicio de sus funciones, nosotros los aciuirj 
mos f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por progouv.^n 
a l chino infiel G ó - T a c o , que estuvo viviendo eu los 
de Tanauan y T a l i s a y de esta provincia, para quenl 
t é r m i n o de treinta dias, contados desde la publicacio! 
presente en l a «Gaceta oficial de M a n i l a » , se presente j 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra el resw 
la causa n ú m . 13.118 que instruyo por uso de nombre y 
bido, apercibido de que sí no lo verificare, se le dei «¡J 
contumaz y rebelde á los l lamamientos judiciales . 

Dado en Batangas á 2 de Enero de 189J.—León Aw 
—Por mandado de su S r i a . , Anacleto Magtibay, R a m e a l 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y**? 
al ausente Francisco Tordeci l la vecino de T a a l de esta d t¥ 
c ía , para que por el t é r m i n o de treinta d i i s , contados (fl J j 
p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta», se presenta ''U esieJi 
á defenderse de los cargos que contra él resultan en l a i , . 
n ú m . 13035 que instruyo por hurto, apercibido de que id 
lo verificare, se le dec larará contumaz y rebelde á los ¡ |¿ j 
mi en tos judiciales . _ 

Dado Batangas á 5 de E n e r o de 1892.—León Apacili ieJ* 
mandado de su S r i a . , Anacleto M a g t i b a y , — R a m ó n Cania 

Po» el presente cito, llamo y emplaso por pregón \ , ^ 
a l ausente Solero Mayuga, vecino ue Ta&í de esta p ? ™ a 
para que por el t é r m i n o de treinta dias, cootados díif 
p u b l i c a c i ó n del presente en l a «Gace ta» , se presente ea 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra ol resulil , 
la causa num. 13 090 que instruyo por amenazas, bajos 1 
cibirnlento de que si no lo verifleare, so le declararü cu J 
maz y rebelde á los l lamamientos judic ia les . 

Dado en Batangas á 5 de Enero de 1892. - L e ó n Api: 
— P o r mandado de su S r i a . , Anacleto Magtibay, RamonOj i ( | 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edi 
los ausentes Juan Abarques y s u esposa nombrada Felá 
vecinos de esta Cabecera, para que por el t é r m i n o de 301 
contados desde la pub l i cac ión del presente en la «Gacet» <l 
presenten en este Juzgado a defenderse de los car os que c: , 
ellos resultan en l a causa n ú m . 13053 que instruyo por ei :! 
bajo apercibimiento de que s i no lo verificaren, s é los deci' c 
contumaces y reb' ldes á los l lamamientos judiciales 

Dado en Batangas á 5 de E n e r o de 1892.—León Apacit v 
Por mandado de su Sr ia , Anacleto Magtibay, R a m ó n Canil e 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y J 
al ausente Benedicto Mortel vecino de Taa l de esta profl 
para que por el t é r m i n o de treinta dias, contados dá l 
p u b l i c a c i ó n del presente en l a «Gaceta» , se presente enj 
Juzgado para los efectos oportunos en la causa númetí™ 
que instruyo contra el mismo por hurto, apercibido m 
si no lo verificare, se le declarara contumaz y rebeldei 
l lamamientos judiciales . 

Dado en Batangas á 7 de Enero de 1892.—León Apafj 
Por mandado de su Sria.—Anacleto Magtibay, R a m ó n Cai 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por prepon y4 
al testigo ausente Benedicto Mortel, vecino de T a a l (UJ 
provincia, para que por el t é r m i n o de nueve d ías , co(| 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente en l a «Gace ta ,» se pja 
en este Juzgado á declarar en l a causa n ú m . 13.0181 
instruyo por infidelidad en la custodia de preso, jfjw1 
de que si no lo verificare, le p a r a r á n los perjuicios que ¡ | 
recho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 7 de Enero de 1892.—León Apacj 
Por mandado de s u Sr ia . , Anacleto Magtibay, Ramón Cf 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y ! 
al ausente ( ü a r o Meniloza,vecino de Ibaau de esta P * H 
para que por el i é r m i n o de treinta dias. contados desiM| 
blicacion del presente en a «Gaceta», se presente en 0*1 
gado á los efectos oportunos en l a causa n ú m . 12.927(IH 
truyo por hurto, apercibido de que s i no lo verifijHreJl 
dec larará contumaz y rebelde á los l lamamientos judiffl| 

Dado en Batangas á 7 de Enero de 1 8 9 2 — L e ó n Aapa?1' 
Por mando de su Sr ia . , A n a c i ó t e Magtibay, R a m ó n Jaiwi 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y f 
a l ausente Claro Mendoza, vecino de Ibaan de esta pffl 

Sara que por e l t é r m i n o de nueve dias, contados desdo I 
l icacion del presente en la « G a c e t a » , se presente ^ 

Juzgado á declarar en l a causa n ú m . 13.132 que instTO 
infidelidad en la custodia ,de preso, apercibido de (JU'jl 
lo verificare, le p a r a r á n los perjuic'os que hubiere. 

Dado en Batangas á 7 de Enero de 1892.—León Ap3̂ " 
Por mandado de su S r i a . , Anacleto Magtibay, Ramón ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y j 
á I l e r m ó g e n e s L a r o z a , Lucio C a r n d o y Mariano Vis*™ 
c í n o s de Rosario de esta provincia, p a r a que por el ? i 
de 9 dias, contados desde esta fecha, se presente ^ 
Juzgado á declarar en la causa n ú m . 1I .64Í contra " j | 
Pérez y otros por hurto; apercibidos que de no hac*l 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 7 de E n e r o de 1892.—León Ap9'̂  
Por mandado de su Sria .—Anacleto Magtibay, Rarnofl 
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